

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de octubre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03759/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00055/TRIJAEM/IP/2021, por parte del Tribunal de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cuatro de julio de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“OFICIO POR EL CUAL SE INFORMA A GUBERNATURA DE LA CONCLUCIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DEL 2019 OFICIO POR EL CUAL SE SOLICITA EL NOMBRAMIENTO DE CONTRALOR ITERNO DEL TRIBUNAL A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA ME INFORME EN VERSION PUBLICA LAS GESTIONES QUE ESTAN REALIZANDO PARA IMPLEMENTAR LAS QUEJAS CONTRA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE TRIBUNAL VIA ELECTRONICA ANTE LA FATA DE CONTRALOR INTERNO QUIEN ESTA CONOCIENDO DE QUEJAS Y DENUNCIAS CONTRA SERVIDORES PUBLICOS DEL TRIBUNAL” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha primero de julio del dos mil veintiuno el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Mediante archivos adjuntos se da respuesta a la presente solicitud de información.
ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ.” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos: “ACUERDO NO 55-2021.pdf” y “ACUERDO NO 55-2021.pdf”, los cuales serán analizados y detallados en el apartado de estudio correspondiente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dos de agosto del dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“la Información Pública número 00055/TRIJAEM/IP/2021” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Niega la información ante la supuesta inexistencia de información pues dicha repuesta es que se declaren la inexistencia de información, en sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente. Niega la información solicitada estableciendo que toda vez que justifica que la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, no se encuentra la relativa a conocer y resolver las quejas presentadas en contra de las y los servidores públicos de este este organismo jurisdiccional; sin embargo la solicitud de información se solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa y no esa área administrativa” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03759/INFOEM/IP/RR/2021, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha cinco de agosto del dos mil veintiuno, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa.
Por su parte, el Sujeto Obligado en fechas trece de agosto y primero de octubre del dos mil veintiuno, remite en vía informe justificado y alcance los archivos electrónicos denominados:
-“Informe Justificado 55-2021.pdf”, “TJA-STJGA-214-2021.pdf” y “alcance 03759-RR-2021.pdf”, archivos que aportan elementos novedosos a la respuesta, los cuales en fechas veintitrés de septiembre y cinco de octubre, ambas fechas del dos mil veintiuno, se puso a la vista del recurrente, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga respecto de lo manifestado por el Sujeto Obligado, por tener relación con la solicitud de acceso a la información del recurrente, sin que se pronunciara al respecto. Se hará referencia a los documentos referidos durante el estudio correspondiente.
7. Cierre de instrucción. En fecha once de octubre del dos mil veintiuno el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha primero de julio del año dos mil veintiuno y el recurrente presentó su recurso de revisión el dos de agosto del mismo año, esto es al onceavo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada; (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en los expedientes que se actúan, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta proporcionada, por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es importante recordar que la materia de la solicitud de acceso a la información del recurrente consistió en que el Sujeto Obligado le proporcionara vía SAIMEX, lo siguiente:
1. OFICIO POR EL CUAL SE INFORMA A GUBERNATURA DE LA CONCLUCIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DEL 2019.
2. OFICIO POR EL CUAL SE SOLICITA EL NOMBRAMIENTO DE CONTRALOR ITERNO DEL TRIBUNAL A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA. 
3. INFORME EN VERSION PUBLICA LAS GESTIONES QUE ESTAN REALIZANDO PARA IMPLEMENTAR LAS QUEJAS CONTRA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE TRIBUNAL VIA ELECTRONICA ANTE LA FATA DE CONTRALOR INTERNO.
4. QUIEN ESTA CONOCIENDO DE QUEJAS Y DENUNCIAS CONTRA SERVIDORES PUBLICOS DEL TRIBUNAL
Posteriormente el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud, a través de los archivos electrónicos siguientes:
“ACUERDO NO 55-2021.pdf”, por duplicado, el cual contiene la respuesta de la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno y Administración, en donde señaló en lo medular en cuanto a los oficios solicitados, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, sin que se hubiese localizado la referida información. 
Por otra parte, indicó que se hace saber en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, establece las atribuciones de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal; en tanto que el artículo 16 del Reglamento Interior de este Tribunal, prevé las propias de la Secretaría Técnica de la citada Junta, no tiene la facultad de generar, poseer o administrar la información consistente en el o los oficios mediante los cuales se informó a la Gubernatura de esta entidad federativa, la conclusión de los periodos por los que fueron nombrados los Magistrados que concluyeron sus funciones en dos mil diecinueve; ni para generar, poseer o administrar el oficio por el cual se haya solicitado el nombramiento del titular del Órgano Interno de Control de este organismo jurisdiccional. 
Respecto a la solicitud consistente en “me informe en versión publica las gestiones que están realizando para implementar las quejas contra los servidores públicos de tribunal vía electrónica ante la falta de contralor interno quien está conociendo de quejas y denuncias contra servidores públicos del tribunal”, manifestó que dentro del ámbito de competencia de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, no se encuentra la relativa a conocer y resolver las quejas presentadas en contra de las y los servidores públicos de este este organismo jurisdiccional, esto es así, toda vez que el artículo 17 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, prevé las facultades del citado órgano colegiado, sin que entre ellas se encuentre la relativa a conocer y resolver las quejas señaladas. Señalando fundamentos legales, gacetas y para la creación de los órganos de control interno.
Por otro lado, señaló que es facultad de la Legislatura designar a los titulares de los órganos de control interno de los organismos a los que la Constitución reconoce autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, enfatizando que la Legislatura del Estado de México, no ha designado al titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado.
Asimismo, señaló que la Junta de Gobierno y Administración ha recibido las quejas presentadas en contra de las y los servidores públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y se ha reservado lo conducente, hasta en tanto sea designado el titular del referido Órgano e inicie sus funciones; hecho que sea lo anterior, se le turnarán las citadas quejas.
La secretaria general del pleno de la sala superior, señaló respecto del oficio por el que se informa a gubernatura de la conclusión de los magistrados del tribunal del 2019, que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del pleno de la sala superior, no se localizó la información solicitada.
Por otro lado, respecto del oficio por el cual se solicita el nombramiento de contralor interno del tribunal a la Secretaria de la Contraloría, que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del pleno de la sala superior del Sujeto Obligado, localizó el oficio número TJA-P-141A/2021 de veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, signado por la Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, dirigido al Presidente de la Junta de Coordinación Política de la H. “LX” Legislatura del Estado de México, anexando a la respuesta. 
Finalmente, sobre me “informe en versión publica las gestiones que están realizando para implementar las quejas contra los servidores públicos de tribunal vía electrónica ante la falta de contralor interno quien está conociendo de quejas y denuncias contra servidores públicos del tribunal”, manifestó que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, sin localizar la información solicitada, Por otra parte señaló en términos del artículo 12 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, que establece las atribuciones del Pleno de la Sala Superior de este Tribunal; el artículo 9 del Reglamento Interior de este Tribunal, prevé las atribuciones y deberes de la Secretaría General del Pleno de la Sala Superior de este organismo de justicia administrativa, sin entre ellas se encuentre la relativa a generar, poseer o administrar información respecto a las queja presentadas en contra de las y los servidores públicos adscritos a este Tribunal.
La Secretaria Particular de Presidencia, indicó en cuanto al primer requerimiento adjuntó el oficio número TJA-P-760/2019 del 6 de noviembre de 2019, a través del cual la Magistrada Presidenta de este Tribunal, informó al Gobernador del Estado la conclusión de los periodos de los nombramientos de los Magistrados que se señalan en el documento. 
Por otra parte, en lo que concierne al segundo requerimiento señaló que no se cuenta con el documento al que hace referencia el solicitante, en virtud de que la autoridad encargada de nombrar a los titulares de los órganos internos de control lo es la Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en la fracción LIX del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por ello se anexó el oficio TJA-P-141A/2021, por el 10 cual la Magistrada Presidenta del Tribunal, solicitó al Presidente de la Junta de Coordinación Política de la LX Legislatura del Estado de México, la necesidad de que sea designado del titular del Órgano Interno de Control. 
Finalmente, respecto del último requerimiento señaló, de conformidad con el fundamento legal que señala en su respuesta, que las quejas y denuncias presentadas, son turnadas a la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, que es el órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina para el adecuado cumplimiento de sus funciones.
Inconforme el recurrente con la respuesta del Sujeto Obligado, se queja en lo medular porque la negativa de la información solicitada.
Ante la interposición del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado remite en el aparatado de manifestaciones los siguientes archivos electrónicos:
-“Informe Justificado 55-2021.pdf”, el cual contiene el informe justificado del sujeto obligado a través del cual informó, la manifestaciones de la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno y Administración, correspondientes respecto de los motivos de inconformidad del recurrente, anexando el mismo. 

“TJA-STJGA-214-2021.pdf”, el cual contiene los alegatos de la secretaría técnica de la Junta de Gobierno y Administración relacionados con el recurso de revisión, en donde señaló en primer término que no tiene el deber de elaborar el acuerdo de inexistencia en razón de que no tiene la atribución de generar la información de acuerdo al fundamento legal y motivos que señala, en segundo término, señaló el procedimiento para la asignación del órgano de control interno como la competencia de este último, asimismo, señalo la facultad de la legislatura para asignar el órgano de control interno de los organismos autónomos y ejerzan recursos del presupuesto del Estado, en este caso, señaló que la legislatura no ha designado al titular del órgano de control interno y ante la falta del titular de referencia, indicó que ninguna área del sujeto obligado le atañe de conocer, tramitar y resolver las quejas presentadas en contra de las y de los servidores públicos del Sujeto Obligado y que la única medida adoptada por el Sujeto Obligado fue que la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México,   recibiera las quejas, reservando lo conducente hasta en tanto sea designado el titular del órgano alusivo.

“alcance 03759-RR-2021.pdf”, por medio del cual el Sujeto Obligado, manifestó en alcance, que todas las quejas o denuncias presentadas en contra de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, fueron resguardadas por la Junta de Gobierno y Administración, considerando que es el órgano que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, y cuenta con autonomía técnica, y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones, lo anterior, hasta en tanto tuviera la designación del titular del órgano de control interno. 

También, manifestó que a través del decreto número 292 publicado en el periódico oficial “gaceta de gobierno”, de fecha 20 de agosto del 2021, se designó al Titular del órgano de control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por lo que las quejas o denuncias se le serán turnadas.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen infundados para modificar o revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información en versión pública, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que lo Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el Sujeto Obligado en su respuesta cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es conveniente hacer referencia a los requerimientos de información hechos por la parte solicitante, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta , informe justificado y alcance, para acreditar que se satisfizo el requerimiento de información del particular de acuerdo con la siguiente esquematización:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Alcance
	Colma

	1. OFICIO POR EL CUAL SE INFORMA A GUBERNATURA DE LA CONCLUCIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DEL 2019.

	Remitió el oficio número oficio número TJA-P-760/2019 del 6 de noviembre de 2019, a través del cual la Magistrada Presidenta de este Tribunal, informó al Gobernador del Estado la conclusión de los periodos de los nombramientos de los Magistrados que se señalan en el documento. 

	Omitió pronunciarse
	Omitió pronunciarse
	Sí

	2. OFICIO POR EL CUAL SE SOLICITA EL NOMBRAMIENTO DE CONTRALOR ITERNO DEL TRIBUNAL A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA. 
	Remitió el oficio TJA-P-141A/2021, por el 10 cual la Magistrada Presidenta del Tribunal, solicitó al Presidente de la Junta de Coordinación Política de la LX Legislatura del Estado de México, la necesidad de que sea designado del titular del Órgano Interno de Control.
	Omitió pronunciarse 
	Señaló, que a través del decreto número 292 publicado en el periódico oficial “gaceta de gobierno”, de fecha 20 de agosto del 2021, se designó al Titular del órgano de control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por lo que las quejas o denuncias se le serán turnadas.

	Sí

	3. INFORME EN VERSION PUBLICA LAS GESTIONES QUE ESTAN REALIZANDO PARA IMPLEMENTAR LAS QUEJAS CONTRA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE TRIBUNAL VIA ELECTRONICA ANTE LA FATA DE CONTRALOR INTERNO.

	-Señaló que, de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, sin localizar la información solicitada
- manifestó que dentro del ámbito de competencia de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, no se encuentra la relativa a conocer y resolver las quejas presentadas en contra de las y los servidores públicos de este este organismo jurisdiccional, esto es así, toda vez que el artículo 17 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, prevé las facultades del citado órgano colegiado, sin que entre ellas se encuentre la relativa a conocer y resolver las quejas señaladas. Señalando fundamentos legales, gacetas y para la creación de los órganos de control interno.

	que no tiene el deber de elaborar el acuerdo de inexistencia en razón de que no tiene la atribución de generar la información de acuerdo al fundamento legal y motivos que señala, en segundo término, señaló el procedimiento para la asignación del órgano de control interno como la competencia de este último, asimismo, señalo la facultad de la legislatura para asignar el órgano de control interno de los organismos autónomos y ejerzan recursos del presupuesto del Estado, en este caso, señaló que la legislatura no ha designado al titular del órgano de control interno y ante la falta del titular de referencia, indicó que ninguna área del sujeto obligado le atañe de conocer, tramitar y resolver las quejas presentadas en contra de las y de los servidores públicos del Sujeto Obligado y que la única medida adoptada por el Sujeto Obligado fue que la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México,   recibiera las quejas, reservando lo conducente hasta en tanto sea designado el titular del órgano alusivo.

	Señaló, que a través del decreto número 292 publicado en el periódico oficial “gaceta de gobierno”, de fecha 20 de agosto del 2021, se designó al Titular del órgano de control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por lo que las quejas o denuncias se le serán turnadas.

	Sí 
(Hecho Negativo)

	4. QUIEN ESTA CONOCIENDO DE QUEJAS Y DENUNCIAS CONTRA SERVIDORES PUBLICOS DEL TRIBUNAL
	Señalo, que fue la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México
	Señaló que fue, la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México
	Señaló, que fue la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México
	Sí 



Precisado lo anterior debe aclararse que de un análisis a las atribuciones de todas las áreas que conforman al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, de acuerdo a su Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, no se advierte un área que le competa lo relativo a las gestiones que están realizando para implementar las quejas contra los servidores públicos de tribunal vía electrónica ante la falta de contralor interno y en relación a los pronunciamientos del Pleno de la Sala Superior y Junta de Gobierno y Administración, ambos del Sujeto Obligado; de ahí, dicha circunstancia se traduce como un hecho negativo, ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Ahora bien, en conjunto al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

Finalmente, no pasa desapercibido que la inexistencia de la información requerida por el particular correspondiente al informe en versión publica las gestiones que están realizando para implementar las quejas contra los servidores públicos de tribunal vía electrónica ante la falta de contralor interno, no es aplicable, en términos de los señalado por los artículos 19, 49 y 169 de la Ley de la Materia, que dice:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”(Sic)

En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”(Sic)
Máxime, que al primero de octubre del año en curso, como lo acredito el Sujeto Obligado en su alcance, ya cuenta con el Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia del Estado de México.
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resulta infundado el motivo de inconformidad aducido por el recurrente en el recurso de revisión 03759/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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